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ORD¡';N de 9 de febrero de 1973 por la que se con
voca oposición para cubrir noventa y nueve pla
zas 'de Cab'Jlleros Cadetes de la Academía Cene
ral del Aire.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para la
provisión de la cátedra de ~Historia, Antigua Uni
versal y de España_ de la Facultad de Filosofia y
Letras de la Universidad de Oviedo por la que se
convoca a los seilares opositores.

Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto y Orden de la Pl'e
sidúncia del Gobierno de 24 de septiembre de 1964 y do 18 de
septiembre de Bu5 (~Bo:otines Oficiales del Estado- númetos
244 y 225 y. «Boletines Oficiales del Ministerio del Aire" núme
ros 123 y 114. respectivamente), se convoca oposición para cu
brit' las plazas para ingreso en la Academia General del Aire
que seguidamente se indican:

Arma de Aviación (con aptitud para el $ervitio en Vuelo. 65
Arma oe Aviación {sin aptitud para el Servicio en Vuelo}. 20
Cuerpo de intendencia "....................... 14

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados
la concesión de tal situación. Asimismo se publicará la relación
de los mismos en el ",Boletín Oficial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia,..

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente
adjudicada, haeta que el interesado firme el oportuno con~
trato, que le será' enviado directamente por el ",Central Bu
reau for Educational Visits and Exchanges"-43. Dorset St~

London-, a cuyas condiCiones especificas quedará obligado.

Madrid, 9 de febrero de 1973,-El Secretario general técnico,
Pedro AragoneSES.

DEL AIHEMINISTERIO

Se cHa a los- señores admitidos para las oposiciones a la
cátedra de ~Historia Antigua Universal y de Espanu", de la
Facultad de Filo50fia y Letras de la Universidad de Oviedo,
convocadas por Orden de 20 de junio de 1970 (~B()letin Oficial
del Estado .. de 11 de agosto), para efectuar su prcsentución
ante este Tríbunal, a las doce horas y treinta minutos del día
10 'de marzo próximo en los locales del Consejo Superior d3
Investigaciones Científicas (Duque de Medinaceli. 4, Madrid)
y hacer entrega de una Memoria sobre el concepto, m(~todo,

fuentes y programa de la discipHna, así como de los trabajos
científicos y de investigación y demás méritos que puedan
aportar, rogándose a los señores opositores que acompañen una
relación -por quintuplíoado- de dichas trabajos.

En este acto se dará ~ conocer a los ú~;o:itorf's los acu01'd'ls
del Ttibunal para realizar los dos ulfimo5 ejercicios.

Madrid, 5 de febrero de 1973.-·EI Presidento, Juan Maluquer
de Motos.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cate
dra del grupo XXVllI de la Escuela Técnica 'Supe
rior de In.genieros In.dustriales de Sevilla por la
que se señalan lugar, dio y hora para la presen
tación de los opositores_

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del grupo
XXVIII, ..Psicología industrial. Organización de la Empresa", de
la Escuela Técnica Superior de Ingenicl'os Industriales de Se
villa, para que efectlien su presentación ante este Tribunal el
día 6 del próxImo mes de marzo, a las trece horas, en la sala
de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid:

José Gutiérrez Abascal, 2.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de illvesLigación. asi como de la Memoria. por lri
pUcado, sobre concepto. método, fuentcs- y programas de !ns
disciplinas que comprende la cátedra y ClE'.ntos métitos pw,dan
alegar los opositores.

El Tríbunal dará a conocer el cuestionario para el teI'cer c.jer_
cicío e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo PhI·o.
fijar el orden de actuación durante los ejercicio!>.

Madrid. 3 de febrero de 1973.~~E¡ Prcsldcnte del Trib'.Hwl,
Rodolfo Argél.menteria Garcia.

In. Solicitudes.-Habrán de formularse por triplicado y
necesariamente en impresos eSpeciales, que se facilitarán gra
tuitamente en la Sección de Información, Iniciativas y Recla
maciones del Ministerio de Educación y Ciencia y también en
las Delegaciones Provinciales del Departamento.

Una vez cumplimentados dichos impresos deberán entregar
se, bien personalmente, en el Registro General del Ministeri9
de Educación y Ciencia, calle de Alcalá, 34, Madrid; en los
Gobiernos Civiles, en cualquiera de las Delegaciones Provin
ciales antes mendonadas, o por correo, de acUerdo con lo
previsto en ,el' articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adrrp
nistrativo.

Con la solicitud, se acompañará la siguiente ~)cumenta-
ción (m1ginal y fotocopial: .

1.~ Partida de nacimiento.
2. 0 Certificado medico de no padecer enfermedad conta

gioS'a, ni defecto físico que incapacite para la actividad a
realizar.

3. 0 Certificación académica de estudios, en la que consten
las calificaciones obtenidas en cada asignatura. con detalle
del curso y convocatoria en que fueron aprobadas.

4. o Los alumnos de primer curso de Filología Moderna
deberán presentar certíficado. o escrito expedido por el corres
pondiente Departamento, en el que se haga cops"tar su asisten
cía y participación efectiva en la enseñanza de dicha espe·
ciaJidad. .

5. 0 Tres fotografías tamaño camet.
6. 0 "Currículum vitae" redactado en inglés.
"o Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que "e formula. ' .

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia
tres demarcaciones del Reino Unido, exponiendo las razones
que motivan dicha prelación, Las a.utoridade$ británicas pro
curaran atender sus deseos. pero, en ningún caso, pueden
comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión.-Las solicitudes y documentación
completa deberan ser presentadas antes de que tramfcurran
treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la fe
cha de publicación en el .. Boletin Oficial del Estado_ de la
prosente convocatoria.

V. Selección.-La selección de los candidatos se realizará
por una Comisión mixtahispano-ingle5a, sdbre la base del ex
pedi<n-:te académico y d'eJ;I1ás méritos. Esta Comisión elevará
posterIormente su propuesta a las autoridades británicas com~
peten tes.

al Encontrarse en alguna de las siguientes categorías,
enumeradas según orden de preferencia:

Primera.-··Ser alumno de cualquiera de los 'tres cursos de la
Sección de Filología Moderna, Subsección de FilQlogía Inglesa,
en las Facultades de Filosofía y Letras,

Segunda.-Licenciados en Filosofía y Letras, en la Sección
de Filología Moderna, Subdirección de Filología Inglesa,

Tercera.-Estudiantes o Licenciatlos de otras Ramas o es
pecialidades .de las Facultades de Filosofía y Letras, que acre
diten poseer conocimientos de inglés.

Cuarta.-Los Maestros nacionales podrán solicitar dichas
plazas. Independienteri1énte del orden de prioridad anterior, se
les reservará un m.ínimo de un 20 por 100 de las mismas.

b} No haber disfrutado anteriormente de una plaza de
Auxiliar de Conversación,

el . Los candidatos varones no habrán de estar sujetos al
ServICio Militar durante el periodo del ejercicio de sus funcio·
nes como Auxiliar de Conversación.

nic:'\. del Ministeri.:> de Bducación y Ciencia, en colaboración
con la Dirección Gen!ral de Relaciones Culturales del Minis
terio de Asuntos Exteriores, ha resuelto anunéÍar convocatoria
para seleccionar 200 Auxiliares de ..Lengua española.. eo Cen
tros docentes de "Lirado Medio del Reino Unido durante el
curso 1973-74, de acuerdo con laS' siguientes condiciones:

L Regimen -Los Auxiliares de ...Lengua española~ serán
adscritos por las a utoridadcs britániCas a un Centro (SchooI o
Collegel y deberán impartir bajo la dirección del Profesor ti
tular un máxinlO de doce horas. semanales de cIase de conver
sación durante el curso académico 1973-74 (l de septiembre de
19na 30 de julio rle 1974).

Los Auxiliares de Conversación percibinin a través del Cen~

tro 02 destino la suma de S68 .libras por el período que cubra
el curso académico, en pagos mensuales. De dicha cantidad se
detraerá lo corres'pondiente al pago de impuestos. Los gastos
de desplRzamiento al Reino Unido y regreso correrán a cargo
del auxiliar.

Durante su estancia en el Reino Unido gozarán de asis
tencia médica gratuita, de acuerdo con la legislación de
dicho paí~.

11. Candidatos.-,Podnin ~olicitar estas plazas quienes reúnan
las siguientes condicíones:
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CONDICIONES PARA OPOSITAR

Artículo 1." Podrán tomar parte en esta oposición el porsu
nal civil y milítar que reúna las condiciones sigt1ientes~

1.1. Ser español. varón, hijo legítimo o legitimado, cen ap
ti tud físíca y desarrollo •.propordonado a su edad.

1.2. Haber superado la prueba de madurez del CUISO Pre·
universitario o el Curso de Orientación Universitaria:

1.3. Ser soltero o viudo sin hijos.
1.4. El límite máxhno de edad, de acuerdo con el Decreto

número ~'057/1964, de 24 de septiembre, será no tener cumplidos
los veintiún años el 31 de diciembre del año en que se celebre
el examen-oposición. cen las siguientes excepciones de amplia
ción:

Hijos de personal militar de las Fuerzas Armadas, veintidós
,¡ií.os.

Plazas de Gracia· Oficiales y Suboficiales en situación de
acti vidad y Cabos Primeros de las Fuerzas Armadas, con un
ano como mínimo de servicio ininterrumpido en su empleo, vein
ticUatro años.

1.5. Los aspirantes menores de veintiún años que no estén
elllancipados deberán contar con el consentimiento del padre,
madre o tutor, con autorización del consejo de familia, en este
úIíimo caso.

1.6. Tener buena conceptuación moral y social.
1.7. No haber sido expulsado de algún Cuerpó del Estado o

Centro Oficiai de Ens~úanza por faltas disciplinarías.
Ul. Para los aspirantes del Arma de Aviación (con aptitud

para el Servicio en Vuelo), no haber causado baja en algún
Centro del Ejército del Aire por falta de aptitud para el pilo
taíe. () de condicione", . físicas para el vuelo,

19. Los Oficiales, Suboficiales y Cabos Primeros de las Fuer
zas Armadas en situación de actividad deberán acreditar rele
vante espíritu militar y reconocida buena conducta.

Art. 2." Para los Suboficiales será de apJicacíón el articu
lo 4." de la Ley de 13 de noviembre de 1957, relativa a matri
n:onibs militares.

Art. 3." Disfrutarán del beneficio de ingreso con plaza de
gracia, previo examen de suficiencia, sin ocupar plaza, los Ca~

balleros Laureados de San Fernando, sus hijos, hermanos y nie
tos; los poseedores de la Medalla Militar Individual, sus hijos
y nietos, y los huérfanos de mílitares de las Fuerzas Armadas
(profesionales, de Complemento, honoríficos y militarizados),
muertos' en campaña.o en acto de servicio o de sus resultas.

INSTANCIAS

Art. 4." Los ·aspirantes promoverán instancia al Coronel Di
Ti:ctor de la Academia General del Aire (San Javier, Murcia),
solicitando su admisión a la oposición formulada con arreglo
al modelo que se inserta al final de la presente Orden (anf!'~o

numero 2), indicando, en su caso, el orden de preferencia de
las plazas solicitadas. Estas instancias irán acompañadas de seis
fotografias del ihteresa~t(" iguales, tamaño carnet, de fecha in
mediata a la convocatoria, hechas. de frente y descuhierto, de
biendo figurar al respaldo de las mismas el nombre y apellidos
del aspirante

4:1, El pl'azo de admisión de instancias será de trflintn dias.
húbdes, contados a pattn de! siguiente de la publicación de
esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado".

4.2. Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas At'marlas
cursarán, sus instancias por conducto reglamentario, acompaña
das de informe de sus Jefes respectivos sobre su conducta y
espüílu militar, copia de la Hoja de Servicios o Filiación y
de la Hoja de Hechos o de Castigos.

1.3. Las instancias de solicitud deberán ser reintegradas
con arreglo a las disposiciones vigentes. No serán admitidas
las que se presenten insuficientemente reintegradas (rTiJ.'era dél
plazo señalado. '

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ACREDITATIVOS

Art. 5." La documentación que deberán presentar los aspi·
rantcs a ingreso será la siguiente:

5.1. Certificado literal {no extracto) del acta de nacimiento
en concepto de hijo legítimo o legitimado,

Quedan exentos de la presentación de este documento los
aspirantes que en convocatorias anteriores lo hubiesen l"emitido
a la Academia y no lo hubieran retirado posteriormente.

5.2. Certificación de haber superado la prueba de madurez.
del Curso Preuniversitario o del Curso de Orientación Univer
sitario {CQU}.

Ante la 'posibilidad de examenes extraordinarios, los que se
encuentren pendientes de aprobar algún grupo del Curso Pre
unIversitario podrán presentar sus instancias dentro del plazo
fijado, si reunen las demas condiciones exigidas, debiendo acre.
ditar documentalmente, antes del 31 de marzo de'1973, el haber
superado la prueba que tenían pendiente. Los que así no lo
hag-éill serán excluídos,

Quedan exentos de presentar este documento los aspirantes
a convocatorias anteriores que le hubiesen remitido a la Aca
demia y no la hubieran retirado posteriormente,

5,3. Certificación de solteria o de ser viudo sin hijos.
5.4. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes

de no haber sufrido condena n1 estur declarado en rebeldia.
5.5 Certificad'} de buena conducta moral y sQc;al para 10-5

aspirantes de procedencia civil, expedido por la Comisaría de
Policía rl'ovincial o de distri1.o correspondiente n la residencia
del interesado, o solicitado él través de la Cuardln Civil, cuan~

do se resida en zonas donde no exista Comisaría de PoIíc.ía.
5.6. Consent.imjento del padre, madre o tutor con autoriza

ción del consejo de familia, en este último caso, expedido por
el Jucz municipal para lG~ menore~-, de veinl iún aftas. En caso
de hallarse el aspirante sometido a tutela. deben:¡ aportar, ade~

más, certificación del R¡:gistro de Tutelas sobre tnl circunstan
cia. Los nlcnores emancipados de~erán prese,>tar certificación
del Registro Civil qUi:~ acredite e~!e extremo.

S.7. Los huérfanos df¡; personBI militar de las Fuerzas Ar
madas acompaJ1anin dO;~'JmeT!to acreditativo de esta CÍrcu;¡s
tancia.

05.3. Quienes ter:gólO reconocidos los beneficios de ingreso, o
los de l11g1eso y permanencia" acompañnran cop~a del dOC<I

mento qUt' ucr~dlte la conC€Ston de los mIsmos
05.9. los beneflClanos de famllm numerosa re'l'itIran certi

fiw.do vigente acredité\tivo de la posesión del tHulo o fotocopia
de dicho documento

Art. 6 n Toda' la dot'amenlaciün será rE~injegrada con arre
glo a la legislación vigente.

Art. 7." El persona; ~ert.enecíento a las Fuerzas Armadas
presentar;:l únicamente lo:=; documentos que se indican en los
apartados 5.2, 5.6. 5.7 Y 5,8 del articulo anterior.

Art. 8." Con las instorcias se adjuntarán los documentOS
que se indican en los apartados 5.2 y 5.9.

L03 oposito¡'es que habiendo superado todas las p~uebas sm>n
propuestos para ocupar las pla7as convocadas, deberan entregar
dentro de! plazo máximo de quince días, contados a partir de
la publicación de la list.a definitiva de admitidos, los restantes
documentos acreditativos que se sei1alan en el articulo 5."

DERECHOS DE EXAMEN

ArL 9." Los aspirantes satisfarán a la Academia General del
Aire la cantidad de quinientas peset,as en concepto de derechos
de exnmen. Esta cantidad podrá ser hecha por abono directo
ü mediante giro, consignando en la instancia el número 'de ésj~e

v la fecha y lugar de la imposición, debiendo figurar el aspI
i:'ante como remitente

Art. 10 Quedan exento,", del pago de derechos de examr>n los
aspirant.es en quienes concurren alguna. de las circunstancias
siguientes'

10.1. Los huérfanos del personal militar perteriecientes a las
Fuerzas Arma.das.

10.2. Los que se hallen prestando servicio activo en las Fuer
zas Armadas

10.3. Los -que tengan derecho a plaza de gracia.
10.4. Los beneficiarios de familia numorosa de segunda ca

tegoría o categoría de honor. Los de primem categoría abona
rán el cincuenla por den!o de los derechos de examen

RELACIONES DE ADMITrDOS y EXCLUiDOS. TUlBUN"ALES

Art 11. Do conformidad con la Reglament.ación Geneml
para IngTeso en la AdrtlÍnistrac:ión Pública, aprobad~ por Decreto
numero 1-11111968, de 27 de junio, y dentro de los plazos que
seJ1ala la misma, serán publicados por Ordenes ministeriales
que se insertaran en el ..Boletín Oficial del Est.ado~ y en el
«Boletín Oficial del Ministerio del Aire~, las siguientes relacio
nes y resoluciones:

11.1. Lista provisional de admitidos y excluidos.
11.2. Lista definitiva de admitidos y excluidos, designación

de Tribunales y lugar.Y fecha del sorteo para <ft!terminar el or
den de presen ladón de los aspirantes.

11.3. Resultado de] antenor sorteo y determinación de fe
chus para pruebas y exámenes.

11.4. Sin perjuicio de que se publiquen las mencionadas re
soluciones, se comunicará a los aspirantes admitidos el nume
ro de orden que les conesponde y dia: hora y lugar de su pre
sentación a las pruebas de la oposición.

11.5. Las pruebas de la oposición se desarrollarún durante
la segunda quincena del mes de junio de 1973, en la Academia
General del Aire (San Javier Murcia), a excepción del reco
!loLimien tu medico.

PRUIoBAS A REAUZAlt y S¡STEMA DE CALIFICAC¡ÓN

Art. 12. Con arreglo a la Orden de la Presidencia de: Go
bienlO de 18 de septiembre de 1965, la' ,¡posición constará de las
siguientes prueba~:i

1.~ Reconocimien\.) facultativo.
2." Pruebas de aptitud física.
3." Examen psicotecnico (de carácter informativo).
4, ~ Idioma inglés.
.5." Práctico-escrito de Ci611das Exactas y Fisica.
6." Teórico~escrita de Ciencias Exactas y Física.
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12.1. Las pru~as 1.... 2." Y 3;· se realizarán por tandas. de
acuerdo con el calendario que Se establezca. Diariamente- se- pu
bUcarán las relaciones de ..No aptos. en las dos primeras, los
cuales serán f!liminados de las restantes.

Estas pruebas se realizarán anla forma que a continuación
:;;e exponen:

12.2. Reconocimiento fácultativo:

En el mismo ..Boletín Oficial del Ministerio del Aire.. que
publique las listas provisionales de. aspirantes admitidos a exa
men se citarA a los mismos para su presentaCIón', en el Centro
de Investigación de Medicina Aeronáutica ,(G.I.M.AJ. Madrid,
con el fin de efectuar esta prueba con arreglo a las siguientes
bases:

12.2.1. Los aspirantes del Arma de Aviación deberán supe
rar los requisitos psico-fíÓ'lCOS para el examen y calificación mé
dica, aprobados por Orden ministerial numero 227-1971 eBoletín
Oncial del Ministerio del Aire~··número 11, de 26 de enero
de 1971).

12.2.2, De acuerdo con la Orden ministerial número .578/1969,
de 20 de marzo (eBoletin Oficial del Ministerio del Aire~ núme
ro 35), las calificaciones para los aspirantes del Arma 'de Avia
ción seran las siguientes:

Apto.
No apto circunstancial,
N o apto. definitivo.

12.2.3. Para realizar las pruebas restantes de la oposición
sera necesaria la calificación de ..apto.. ,

12.2.4. La calificación de eno apto circunstancia}.. será apli
cada de manera excepcional a aquellos aspirantes que, por cau
sas tomporales y justificadas o apreciádaspor ·el TribunalMé
dico en el momento del reconocimiento, no superen alguno de
los requisitos G.-ue se exigen, pero .en ninguna forma vulneren
la aptitud física que> se exige.

Se refiere a enfermedad, procesos reversibles o. circunstancias
pasajeras

Los asi calificados no podrá.n continuar las pruebas restantes,
pero si solicitar tomar parte en sucesivas convocatorias.

12.2.5. La calificación de .eno apto definitivo.. elimina al as
pirante de la presente. convocatoria ysueesiyas.

12.2.6. A los pertenecientes al Cuerpo de Intendencia les se
rá de aplicación las eNormas médicas para el examen psico
físico y calificación médica del personal del Ejército del Aire;oo,
aprobadas por Orden ministerial número 1632/1965 (<<Boletín Ofi
cial del Ministerio del Aire.. número 1:19).

12.2.7. Los aspirantes que. dentro del plazo de las veinticua
tro horas siguientes a la fecha señalada para efectuar esta prue~

ha, acrediten y a juicio del Tribunal res:ulte causa- justificada
que les impida efectuar su preséntaciónen el· . lugar y hora
designados para la misma, la realizarán. én la tanda de inci
dencias, la cual efectuará· el recOnocimiento· médico en la. fecha
improrrogable del dia siguiente al señalado para la Última
tanda,

12.3. Pruebas de aptitud física:

12.3.1. Estas pruebas comprenden los ejercidos siguientes,
de acuerdo con el programa que se incluye como anexo nú
mero 1.

1< Salto sobre aparatos y equilibrio.
2. Pruebas atléticas }< natación,

12.a.2. Estas pruebas se practicarán en su totalidad, califi
cándose de acuerdo con el· sistema expuesto. en el anexo núme~

ro 1 y tendrán .61 earacter de eliminatorias..
12.3,3. Al comenzar estas pruebas todo opositor deberá. es

tar en perfectas condiciones físicas. En caso contrario, solicita
rá. del Tribunal el correspondiente reconociItlientomédico, para
]0 que se dispondrá de un Médico. afecto al Tribunal, que, por
otra parte, aterulerá a . las incidencias de dichas pruebas. reco
nociendo a aq1Tellos aspirantes que reaccionen. anormalmente
al esfuerzo realizado en la ejecución de los ejercicios. Si al reá
!izar estos ejercicios se lesionara alguno de los aspírantes. será
réconocido por el Médico, quien decidirá· si €Eitá en condicioltes
de continuarlas. En caso· negátivo, pasará a la tanda de inci
dencias o última tanda de estas pruebas.

12,3.4. Los aspirantes que, dentro del plazo de las veinticua~

tro horas siguientes a la fecha señaladapfir'8· efectuar esta
prueba, acredIt.en y a juicio del Tribunal r6'suHecausa justifi
cada que les impida efectuar su presentaci~ en el lugar y ho~
ra designados para la misma, la realizarán en la tanda dein~

(idencias, la cual efectuará esta prUeba en la fecha improrro
gable del día siguiente al seilalado para la ultima tanda,

12.1. Examen psicolécnico.

12.1.1. Tendré. carácter informativo para determinar las ap~
til.udes psicointelectuaJ.es de los opositO'!'es. •

12.4.2. Los aspirant.es que, dentro del plazo de las veinticua
tro horas,siguientes a la fecha señalada para efectUar estaprue
!Jj-, acrediten y a juicio del Tribunal resulte causa justificada
que les impida efectuar su presentacióneliéllugar y hora de~

slgnados para la misma. la realizarán en la tanda de inciden
cias, la cual efectuará esta prueba en la fecha improrrogable
del día siguiente al ~eñalado para la última tanda.

12.5. Examen de inglés.

12,5.1. Consistirá en realizar, en el plazo máximo de dos
horas. la traducción airecta e inversa de párrafos que no con~

tengan modismos, tecnicismos ni abrevIaturas.
12.5.2. Los que hubieran superado la prueba de idiomas {in

gles ú francésl, que se exigía en ante.riores convocatorias. no
tendrán obligación de efectuarla y se les asignará la califica
ción de cinco puntos.

Los que voluntariamente quisieran realizarla de nuevo de
berán efectUar obligatoriament.e la prueba dB inglés, obtenien+
do la calificación corr'espondientea sus conocimientos, la cual
no podrá ser inferior aJ~ de cinco punt.os.

12.6. Prueba práctico-8suita de Ciencias Exactas y Física.

12.6.1. Consistirá en tres ejercicios, cada" uno de los cuales
comprenderá ocho problemas de aplicación ele la teoría de las
siguientes materias:

•12.6.1.1. Primer ejercido: Análisismatomático y Geometría
analítica. A título de orientación se indica que los problemas
se distribuirán en la fOl roa siguiente:

Dos de Matematica !',1orlerna.
Dos de Análisis Matemático,
Uno de Geometría. Analítica.
Uno·de Derivadas.
Uno de Funciones (estuciÍo de una curva).
Uno de Cákulo Integral.
El aspirante que no 1'€suc1va cuatro problemas C01::0 mínimo

sera eliminado.

12.6.1.2. Segundo ejercicio: Geometría y TrigonolllCtria, A
título de oríentación, se indica que los problemas se distribui4

rán de la siguiente forma:

Tres de Geometría Plana.
Dos de Geometria del E"ipacio.
Uno de Trigonometría Plana.
Uno de Trigonometda combinado con Geometría.
Uno de TrigonometLl"l Esférica.

El aspirante que no resuelva cuatro prObtema8, de ellos al
menos tres de Geometría y uno de Trigonometria, será eU
ininado.

12.e,1.3. Tercer ejercicio: FÍSica, A titulo de orien[.ación se
indica que los problemas se distribuirán de la siguiente forma:

Uno de Cinemática.
Uno de Estática.
Dos de Dinámica
Uno de Termologia
Uno de Optica
Dos de Electricidad.

El aspirante que no resuelva cuatro problemas {uno obliga-
toriamente de Electricidad como mínimo será eliminado.

12.6.2. Estos ejercic'0s se l'ealízantn en días sucesivos.

12.7. Prueba teórico-escrita de Ciencias Exactas y Física.

12,7.1. Constará de tres ejercicios; cada uno de ésfos com-
prenderá el desarrollo de tros temas o cuestiones y diez pre
guntas c~cretas y breves sobre las siguientes materias:

Primer ejercicio: Análisis matemático y Goometría analítica.
Segundo ejercicio: Geometría y Trigonometría.
Tercer ejercicio: Físjca..

12.7.2. Estos ejercicios loe realizarán en días sucesivos.

12,8. Cada ejercicio de los expuestos en 12,6.1 y 12.7.1 tendrá
una duración de seis horas. divididas en dos sesiones de tres
horas prorrogables a cuatro, a juicio del Tribunal respectivo.

12,9. Para lag. pruebas especificadas· en los apartados 12.5,
12.6 Y 12.7, al efectuarse simultaneamente por todos los opo
sitores en tanda úniCa, no podrá solicitarse ni concederse apla
¿amiento alguno a su realización.

Art. 13. La calificación de las pruebas que se disponen en
los apartados 12,5, 12.6,1 Y 12.6.2, se rei::dizunin en forma que
se mantenga el anon·imato de los opositores y con arreglo a
las siguientes normas:

l:U. En la prueba dispuesta en el apartado 12.6.1 (Práet.ico
escrita de Ciencias Exaclas y Física), será califlc'ado por sepa~

rado cada uno de los ejerCidos, de O a ID puntos. La media
aritmética de 'estas calificaciones sera la calificación final de
esta nrueba.

13."2. En la prueba dispuesta en el apartado 12.6.2 (Teórico
escrita de Ciencias Exactas y Física), será calificado por sepa
rado cada uno de los ejercicios de O a 10 puntos. La media arit
mética de estas calificaCiones será la calificación final de esta
prueba.

Aquellos aspirantes que no hayan obtenido la calificación
pardal mínima de tres puntos en cada una de las materias ex
puestas en 12.7.1, seran eliminndos de la oposición.

13.3. Cada una de la~ calificaciones finales expuestas en
los apartado¡:: 12.5. 13.1 Y 13.2, será afectada de Jos siguientes
coeficientes multiplicadores:



B. O. del E.-Num. 39 14 febrero 1973
~~

___~~ ~2863

Idioma: 1.

Práctico-escrita de Ciencias Exactas y Física: 3.
Teórico-escrita de Ciencias Exactas y Fisica: 2.
La suma de estos productos, dividida por la suma de los

coeficientes. será la calificación final de las pruebns y por ella
se regirá la selección y cla,!;,ificaCÍón de los opositores.

13.4. La calificación final mínima de suficiencia será la ce
cinco puntos.

Art. 14. Encaso de igualdad de puntuación entre dos opo
sitores en la calificación total final, dispuesta en el apartado
13.3, se establece el siguiente orden de preferen¡;jas:

14.1. Entre dos aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Al'·
Inadas, tendrá preferencia el de mayorgraduatión o el mis
antiguo.

14.2. Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Anna
das y uno civil, el citado en primer lugar.

14.3. Entre dos aspirantes civiles, el hijo de personal miIi~

tal' perteneciente a las Fuerzas Armadas.
HA. En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

ArL 15. Los aspiran'es con derecho concedido a' plaza de
gracia que hayan obteílidc la calificación mínima. dé suficien
éia o superior serán intercalados entre los seleccionados con
arrüglo a. su calificació~ total final. sin cubrir plaza alguna
de las convocadas.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Art. 16. Terminad)s los exámenes y obtenida lucalifk,q-CÍón
definitiva como consecuenCIa de las cO!lceptuaciones parciales,
se hará púbJíca la relación de los que hapm sido admitidos por
orden de puntuación

Lu DirecCión de la Academia elevará propuesta a la Direc~

ción de Enseñanza del Ejército del Aire para el nombranliento
de Caballeros Cadetes a favor de los aspirantes seleccionados,
la cual se publicará mediante Otden ministerial en el .. Boletín
Oficial del Estacto~ y _BoleHn Ofidal del Ministerio del Aire~.

16.1. De acuerdo con Jo dispuesto en el artículaD." del De~
creta de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968, el
número de aspirantes selE:cdonados no podrá exceder al de pla
zas convocadas, con excepción de las de gracia.

16.2. El resultado de los exámenes sera. inapelable y se de
jara. sin curso cualqUier solicitud' que se presente a título de
revisiones, pet.ici6n de nuevo examen, etcétera

Art. ~ 17, No obstante lo dispuesto en el apartado 16.1, se
lev~,ntará acta reservada relacionando por orden de puntwl
ciones obtenidas a los opositores que. habiendo superado las
pruebas, no hayan obtenido plaza, en previsión de cubrir al
guna de las adj udicada;, por renuncia de los interesados u ot! as
causas. Estas plazas podl'illl ser cubiertas hasta la fecha de in
corporación a la Academia,

INCORPORACIÓN A LA ACADEMIA

Art. 18. Los oJmsltores soleccionados, una vez nombnúlos
Caballeros Cadetes, efectuarán su presentuCIón en la Academia
General del Aire el día 11 de septiembre de 1973, alas diez
horas.

18.1. Para la incorporación a, la Academia desde el punto de
su residencia serán pasaportooos por la Dirección de la misma,
facultimdoles para efectuar este viaje por cuenta del Estado.

J8,2. Los Caballeros Cadetes que no efectúen su incorpora
cióg. ª la Academia General del Aire él díaprefiiado sin ju.s!i
fkar debidamente las causas se entenderá que renuncian a la
plaza obtenida Dicha justificación tendrá entrada en la Aca
dernia dentro de los cinco días posteriores al mencionado día
de incorporación.

Art, 19. Los Caballeros Cadetes, desde la fecha de. su ingre·
so en la Academia, quedarán sometidos al Reglamento para el
Régimen Interior do la misma.

19.1. Por rígido precepto de uniformidad, los Caballeros Ca
detes no ostentarán sobre el uniforme divisa alguna del er.t·
pleo, propio O circunstancial, que pudieran tener en elmonwn+
tú de su nombramiento, En todo caso será de aplicación lo es
t~blocido en el Reglamento de Uniformidad vigente en el Ejér
CIto del Aire, y en lo relativo a distinciones académicas, lo qlle
señala el Reglamento d8 Régimen Interior citado anteriorment.c,

RÉGIMEN' DOCENTE

Art. 20. Desde su incorporación a la Academia, Jos Caba~
lleras Cadetes de nuevo ingreso seguirán un plan de estudios de
cuatro años de duración. Terminadoscort aprovechamiento los
dos primeros, serán nombrados Alféreces alumnos y, termina
dos .también con aprovechamiento los dos últimos, serán pro
lnO\rIdos al empleo de Teniente del Arma de Aviación o del
Cuerpo de Intendencia, e ingresarán en la Escala respectiva por
el orden de puntuación alcanzado, colocándose a continuación
del último Teniente que figure en la misma.

20.1. Los que despué" de nombrados Caballeros Cadetel> del
Arma de Aviación revelen falta de aptitud para el Servido en
Vuelo durante su permanencia en la Academia podrán conti~

nnar su fOI'mo('Íón en la misma con arreglo al Plan de Estudios
estahlecido para los Oficiales del Anna de Avja(Íón sin i3:ptitucl
para el Sel'vicio en V ue.(,.

2C 2. Los Cabailer?s Cacletes que por cualquier causa fUc:tp!l
baja en la Acadc:llia pecderán todos los derechos ndquiri,.los en
la con\'0catoria y ...~otverán a la situación untedor a la c;e su
ingreso.

Los do procedencia civil pasarún a la situación milibr ([He
les corresponóa, sión~oles de abono, a efcct~s del C¡¡mplIlni~n

to del Servicio Milita~', el tiempo que hubIeran pcrmr.'Icudo
como Alumnus en la Acadomm.
-s-" Los procedentes de las Fuerzas .{\.rmndas volverú.n ~ la situa
ción, y empleos mihta'.'cs que tUVieran con antenondad a su
ingycso, siéndoles asimismo do abono, a el'e,;tos dEd cumpl~

miento del Servicio Militar, el tiempo que hubwran permaneCI
do como alumnos en la Academia.

PÉRDJDA DE DERECHOS

ArL 21 Perdcl'án todos los derechos adquiridos en esta con·
vocatoriu:

21.1. Los onositores que no se p¡-cscntenen el lugar de las
pruebas los dias y horas en que lwyan sido citados y no, acre
diten, en el plazo. de veinticuatro horas, una causa justiJicnda
a juicio del Tribunal

21.2. Los que con oCJisión de las pruebas y a juicio del Tri
bunal comstan faltas de respeto al mismo. El Ttibunal, ante
esta situw.'lOn, decidirá si el opositor debe causar baja. en cuyo
ca~o 1'0 p"oceÓc}rá apolación alguna, levantánduse acta de esto
aCcH:rdo oue serú remitwa per el Presidente al Goncra! [1¡~'cc

tor de El{~C'I'ianza. El Presidente pt'eJ,,, disponer la ¡l'nlc:1ia i a
exnulsión del opositer, dando cuenta El la Superioridad poste~

riormc:1te
En casos graves, el Tribun~-l.L reunIdo en Junta de Digcip!i~

na.. poddt proponer al Gertera l Director do Enscilan:>:a la .inha
bilitación de! oposito: ti opositores de que se trate, ti fiel de
decidir sobre su admic;i6n en posteriores convocatorias para in-
grc:,) en la Acudeinia General cd Aire. .

21.3.1-05 que no presenten 8n los plazos dIspuestos la do
cam·:mtnción exigida. fal~een cualquier dato de la misma o no
cur,lnlan hls condicion"')" y reqllisitos que se dis-,JOl10:l en esta
con·;ocatolift.

21.4. Los eliminados en las pruebas de la oposición.
21.5. Los ql.:e. hl1biendo superado las pruebas, excedan del

número de pbz,as convocac\as.
21.6. Los que no efectúen su incorporación a la Academía

el día prefijado. con arreglo a lo dispuesto en el apartado 18,2.

RÉCH.1EN ECONÓMICO

Art. 22 Los CahaIleros Cadetes del Arma. de Aviación con
uDtHud para el Servicio eh Vuelo devengarán, además do otros
c~o!umcntos que Jes COi respondan, la gratificación de vuelo
ncouia de su categorla, a partir de la iniciación do las prácti
~aG' de vuelo.

Articulo 23. Con arreglo a 10 dispuesto en el Reglamento
Provisional pa,a el Réginwn Interior deIa Academia Gsneral
de-] Aire, el r(~gi.rn()n económico de los CabaJJeros Cadetes en
que concurran circunstancias especiales Será el siguiente:

23,1. Los Oficiales y Suboficiales profesionales de las FU8r~

zas Armadas pOl'óbi:-an los devengos de su empleo y las grati
ficaciones por ei'peciaHdad u otras que tengan cará.cter perma
nente, así com;, el importl" del equipo do alumno, que les será.
abonado con cnrgo al presupuesto del Ministelio del Aire.

23,2, Los Oficiales y Suboficiales de Complemento de las
Fuerzas Armadas percibi~án los devengos de su empleo y las
gratificaciones por especialidad u otras que tengan carácter
permm:ento.

23.3. Las clases de Trepa de las Fuerzas Armadas con más
de dos aúos de servicio percibirán Jos haberes de su clase y
una pensión diD.ria de seis pesetas, así como el impo,te del
equipo de alumno, con cargo al presupuesto del Ministerio del
Aire.

2:3..4. Los clases de Tropa de las Fuerzas Armadas con me
pos de dos ailos de servicio conservarán los devengos de sus
respectivos empleos de caní-cter permanente.

23.5. De 101> comprendidos en los apartados 23.3 y 23.4, aque~

Hos en qun COEcurran alguna o algunas d>'J -las circunstancias
eS;:Jecínles qHB se especifican en los 23.6; 23.7 Y 23.8, sólo ten
drún dC'recho al mús ventajoso de 105 beneficios que en ellos se
ScfJllJan.

23.6. Los Caballeros Laureados de San Fernando. sus hijos,
hermanos y nietos, y los poseedores de la Meda!Ia Militar Indi
vidual, sus hijül> y nietos, disfrutarán de una pensión diaria de
catorce pe~et&s y les será de abono el importe de su eq~lipo de
alumno, con cal'¡;O a los presupuestos del Ministerio del Airo.

2.1.7. Los huerfanos del personal perteneciente a las Fuerzas
Arma.das, profesional o asimilado, y los vllérfanos del personal,
profesional, asímiJado, provisional, honorífico y militarizado,
muerto en campaila o a resultas de heridas sufridas en ella,
disfrutarán do una pensión de catorce pesetas djariBs. compati
ble ccn la pensión que reciban de sus respectivos Patronatos y
les sen\ abonado el importe. de su equlp¡::, de alumno, con cargo
al presupuesto del Ministerio del Aire.
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SALVADOR

3. Si;:;tBn7.a. de calificación;

ANEXO NUM.

Salto de altura (tres intentos).
Se reniizatá en estilo libre sobre el listón.

Carrera de 100 a 3.000 metros.

2.2.
2.2,1

al Sobre bnrTa: Suspendldos, con !<:ls p~dmas al frente y
S2;)(;.rtccíüa igoal a la de Jos hombros. Jje:·;lunes se C.<lt<iddl

desdo la sW;f'c!1E;ión pura hasta ':1'U8 la visia !.dcallce la parte
cent:'aI de laharra" .

b: Sohre el sue:o; Desde la pos:', ióct d8 kndído prono, {'al-
mElS apoyada,:> en el ~üGlo y n ,Ja dLstnncia (Je ks
hOlTlhros, dedes con las puntas f¡8'~ ~e, se hará c':t,;n
"i¿ncomplcta debrazGs, mai1f,12nie". lo ('fl.l,y:~a, tronco y F;cr
rlEló> en proJo2gación

2.3..1. Las salidas se daI'án a las voces de: jA sus puestos!,
¡Pi'eparauos! y ¡1"a!, o "8fms de sílbat·o.

2.4. N¡)tL'.ci6n (estilo libre).
25. Flexiones y extenSlOne~ dehr.s.zGs.

2..5,1. Se realizarán:

3,1. Los opcsitores aptos en el ejel'c:r!o 1 debcrún a1cc\!l/r;r
la. ul.:¡ficaciún mínima ce 40 punl0S en el ejercido 2, do ncuE"'
do cunla tnblo. que se expone ace;n ijn:i,Ki6n y. te::iew:!c en
ciJentaq118 ('1 Tribunal podráa{1¡uc:'icilt w:a cn]í{¡cación sl;~;le

mentaria de O a 2 puntos, en at8nciófl al e·<"riritu dEJmost~'ado

por los a~pi:ull1tes c.a el desarrollo de e:~ta prueba.

Madrid, 9 de fehrero de 1973.

2. Prueba.s a t!üticus y natación.

2,1. Salto de lcngitnd pies unicJm.. (¡xts intontos).

2.1.1, Se realízará sin carrera y pi~' .., juntos, cayendo tam·
bién tón ambos pies inidiéridose la distancia entre la linea de
salida y la truellamás próxima originada por cualquier parLe
del c'uerpo.

Comprenderá los· siguientes ejercicios:

1. Salios sobre aparatos· y eqUilibrio:

1.1. Potrointetior,SÜ:1 trampolín. Altura, 1.20 metros scbre
el ~!..lelo.

1.2. Voltereta sobre pUnto. sin traml1óJin. Aitura, 1,20 me
tros sobre' el suelo,

Lüs saltos 1.1 y 12 se r.el1lizatán: Elpl'imero, pasando l[ls
p18rnas entre las manos; apoyadas en el potro, sin pÓl'did~t de
equilibrio en la cuida. E! segundo so podrá realiz8r indisti.nta
mente con o sin apoyo de- manos, debiendo rodar 111 espa1r1':l a
lo largo del plinto para saUr por el extlemo epllesto, tambii.:!l
si.n pGi'dida de equilibrio en hcaída,

1.3. Equilibrio sob,B barra reglamenbria situada a dos me·
tres sobre el suelo, con salto de profl2ndk1ad. Este ejercicio se
realizarit a ritlllo depas0 lento, recorriendo ia Larra en ambos
sen,ir1os y detierdo, terill.'narse con un snJto en profluididad
al c:ar la arder: el examinador.

La no realización de alguno de estos ejercidos en tres in
tentos tendrá carii.cter elimimi.torio.

disposición de igual rango de fecha 31 de diciembre de 1966
(~Botetin Oncial de]. Estúdo,.numero 12 de 1967 v ~Boletin on
<;;ial del Ministerio del Aire.. número 7 del mismo ano).

PnOGRAM.\S DE EXÁMENES DE iNGRE~O

ArL 27. Los exáIDenesde la oposición SQ regkáll por los
programas publicados por Otden de laFresidenci.a Gel Gobieri1o
de 12 de s€ptlembre de 1905 .e-Boletín Oficialdel E:>tadooo liúme
ro 223, de 20 de septiembre, y .. Boletín Oficial del Miriisteri-ú del
Aire~ número 114, de 23 del mismomesL '

No se considera preceptivo texto algúnoparael estudio de
las materias objeto de examen Y sólo a título informativo Be
menciona la bibliografía que facilita el estudio de los progra
mas, la ,cual aparece citada en dicha Orden y completada en la-

Art. 24. Todos los Caballeros Cadetes, en el.momentode al
canzar el empleo de Alférez. alumno, cesaráhenel d'sfrute de
las peDsiones y benefidos a que hacenrefcrenda ]os ..partados
anteriores, pcrcíbiendo apattJr de entonces los devengos y ma
sita de vestuario corrEúp;.mdientes a su nuevo empleo, .siempre
que de ello no se deriven perjuicios económico~ para 01 intere
sado come. consccuencu.. de un reconocimiento· anterior de de
vengos superiores

ArL 25. Durante la primera quincena del mes de septiembre
y antes de su incorporación a la Academia, los Caballeros Ca
deles remitirán por gire postal al Teniente Corm:eI Jefe dol
DcLaJl de la Academia General del Aire, o por trahsferem'.
br:nlcada ala cuenl:a denominada ..'feniénte Coronel Jefe DetaIl
Academia General del. Aire,. en la sucursal de la <;aja.de Aho~

rras de! Sudest8 de España, en Santiago deja Ribera (Mürclal.,
e11 cünceplO de fianz:J., JacanHdad de 5,775 pesetas,ic-lportede
un trimestre de" mr1tnculaacudénüca y asistencias,qtte serán
rH:lmini~tracIas de ncuerdo con el régimen económico qua co
rresponda a cada inte¡B-:a,~o.

A~;lmismo. el personal que no esté exento del pagO del equi
po de aluci1w l'emitinl, por el procedimiento indicado en él pa
nafo anterior, ]a c.nnl.idad de 10,000 pcseL'lS en concepto de
¡l:'JOnO ric! importe de la ('uana parte del valor, total de, dicho
equipo (aproximadamente 40,000 pesetas). El resto 'del impol'te
de esto ec¡uipo sera aborndo por los interesados durante lOs
tres mes~s' siguientes alde suincorporacióll.

En 01 giro o trallhferencia figuraran: Como remitentes Jos
propiOs aspircmtes, aunque la imposición la efectúen otras per
sonas.

25.L En el momento de su incorporaCión alaAcacl.emia,an
tes (1~1 ser filiados y cu~no requisito indispemable para ello, ha
brán de pT'8~entar el resguardo del giro otransferendaa que
5e rerwre el artículo anterior.

Al'L 26. Las canUdades a satisfacer por los Caballeros Ca
detes a paJ'tir de la fecha de su incorporación a· la Academia
serán las siguientes:

al Por matricula académica, 125 pesetas m,ensuales.
b) Por entretenimiento de material, 25Q pesetas 'lTIen511P.ics.
el Por lavado de rO;.a, 175 pesetas mensuales;
d) Por usufructo de material, 150 pesetas mensuales.
el l?or calefacción, 15P pesetas mensuales.
f) Por asistencias,' 60 pesetM diarias.

2A1. Ql:edan exentos del pago de matríCula académica los
comprendidos en el artículo 10 de la presente Orden.

Les bcnefidarios de familia numerosa de primera categoría
satisúlPin el cincuenta por ciento de la natI'ícuJaace.{lf,'mica,

Los hU8l'fanos de militares de las FUer7.{lS Armad.,)s, asi co
mo los Caballeros Laun:ados de San Fornando,sus hijos,her
manes y niotos, y los poseedores de la, Medalla Militar. IncUvi
dual, sus bijas y niero3, estarán e,xentos además' del abono por
entrotcnimiento de material.

26.2.. Las cantidades que se dispbnenen.elartículo 26poclrán
ser modificadas por la Dil'ección tia Enseñanza. cuandolns cIr
cunslancias lo accnsüj8n.

TABLA DE PuNTUACiÓN DE LAS PflUF.:BÁS ATLÉTICAS y Nü:\cíÓN:

FlúxlonE.lS de brazos
Longitud Altura 100 ·m. 3.000 m. 50 m. natación Punt.os

Barra Tierra
------- ------ ---_.-_.•_- -------- ----~_._-

----_.

230 155 11"0 a'30" 3S" 11 17 11

225 150 12"2 10' 4S" 10 16 JO

220 145 12"6 11'30'· 55'; 9. 15 9

215 140 13" 13' 1'05" 8 14 8

210 135 13"4 15'30" 1'10" 7 13 7

205 130 13"S 17' 1'20" 6 12 6
200 125 14"2 18'30" 1'30" 5 11 5

195 120 14"6 20" 1'40" 4 10 4

190 115 lS" 21'30" 1'50" 3 9 3

lBS 110 15"4 23' 2" 2 8 2

180 105 15"8 24'30" 2'10" 1 7 1

Nota.-Para la aplicución de puntos correspondientos a marcus int<)~med¡tl:; se tomarán Iqs atdbuidos a la inmc.diata inferior que figura en
este cu",{\ro de pUI,tuaciones;
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ANEXO N Ul\IERO 2

(Modelo de instancia)

Fotograffa
Póliza

d,
3 pesdas

(Primer apellido)

{Nombre)

(Segundo apellido}

". número
numero de

Natural de «, provincia de , nacido el... de .
de 19, ",<o , domic.iliado en , provincia de " calle o plaza de

A los efectos de tomar parte en la oposición convocada en el "Boletín Oficial del Estado~

fecha para ingreso en la Acadmnia Genüml del Aire,

SOLICITA, Una pIa.za de rll ¡1."

2. o

3. o

DECLARk
1." Que reúne todas las condiciones exigidas en el articulo 1" de la convocatoria.
2.C Que 56.comp"romete a aceptar todas las disposiciones que se e:-ponen en la convocatoria. así como a jUl'al

acatamiento a los Príncipios del Movimiento Nacíonal y demás Leyes Fundamentales del Reino,
3.'" Que acompaña todos los documentos acreditHtivos de ]ns condiciones generales o partículares en que se en

cuentra.
3.1. Adjunta el certificado de superación de la prueba de mttdurez del Curso Preuniversitario o del C. O. U.

, (2).

3.2. Se compremete a presentar dicha certificación de estudios según se dipone en el apartado 5.2 de la convocato-
ria. ... (21.

4,0 Que ha hecho efectivo el importe de los derechos de e:-:arncn dispuestos en el flrtículo 9. 0 de la convocatoria
por el procedimiento de (3). o que está ex.enlodel atono de estos derechos por ,,, (4),

5. o Que .... (2J tiene superada la pr ueba del idioma fln la convocatoria correspondiente al Mio 19..

6.° Que es beneficiario de familia numerosa de categoría, o de categoría de honor, para lo que acompaña
el correspondiente documento que lo aCredita.

7,~ Que concurren en el solicitante las circunstancias esp('ciales siguientes:

(2)

'acompaña los documentos acredítativos correspondientes a las mismas.
8.~ Que pertenece a las Fuerzas Armadas " ""....», .. (21,

S.1. Ejército 0 ' ••••• , .

Arma o ·Cucrpo y Escala ,.. ", .. ",,,, ."" ..
Empleo . ' ',.,,,.,,, ,.,
Situación militar .. , ".................... . ,'''', ." .. ,'
Tiempo de servicio .. "."'''''', ,,,',,', ,, ." , , .

9.° Que es civil (2).
9.1, Ha cumplido el servicio militar

- Ejército en que 10 ha. efectuado
- Arma o Cuerpo y Escala _.;
- Empleo alcanzado ..
- Situación militar < •••••••••• _ .

- Tiempo de servicio " ,..
10. Que profesa la religión " ,." "" ..
Por 10 que suplica a V. S, se digne admitir la presente instancia.
Es gracia que no duda alcanzar de V. S" euya Vida guarde Dios muchos arJos.

(5) y que

(Lugar y. fecha en letra)
Firma y rubri<'a

SE~OR CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENERAL DEL AIRE-SAN JAVIER (Murcia).

(1) Indíquese por orden de prefr.rcncia las plazas que se solicitan.
(2) Hágase constar: Si o No. ,
(3) Cons.fgnese: Por giro telegláficoO post,al, transferencia y fecha.
(4J Hágase constar las circun&tancias correspondientes & las expues!(),; el'l ",l IHU, <,lO 10
(S) Há~ase constar, ,en su caso, las circunsiancias especiales propias, ¡ncJ\l~'endo el nurnero o nú:riH~\'{.<S de los apar'lados del a.rtículo 23 en 109

,ua esta Incluido.


